
MINISTERIO DE EDUCACION  
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Llamado - Proceso BAC 7192-1818-LPU21 
 
Expediente Electrónico N°  EX-2021-23946766- -GCABA-DGSE 
 
 
Objeto de la contratación: tramita la contratación del servicio de alimentación, destinado a los alumnas 
y alumnos becados y personal autorizado de los establecimientos educativos de gestión estatal 
dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde 
el primer día hábil del ciclo lectivo del año 2022, o cuando se perfeccione la orden de compra, conforme 
lo previsto en el Art. 105 de la Ley 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.347), hasta el último día hábil 
del ciclo lectivo 2025, según la Agenda Educativa aprobada por el Ministerio de Educación.  
 
Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-06329918- 
GCABASSGEFYAR), sus Anexos A (IF-2022-06331606-GCABA-SSGEFYAR), Anexo B (IF-2022- 
06331481- GCABA-SSGEFYAR), Anexo C (IF-2022-06331348-GCABA-SSGEFYAR), Anexo D (IF2022- 
06331299-GCABA-SSGEFYAR), Anexo E (IF-2022-06331053-GCABA-SSGEFYAR), Anexo F (IF2022-
06330922-GCABA-SSGEFYAR) y Anexo G (IF-2022-06330053-GCABA-SSGEFYAR). 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 7192-1818-LPU21 para el día 11 de marzo de 2022 a las 10 hs., al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31, concordante con el primer párrafo del Artículo 32, de la Ley 
N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.347) y su Decreto Reglamentario N° 74-GCABA/21, por 
intermedio del sistema BAC, para la contratación del servicio de alimentación, destinado a los alumnas y 
alumnos becados y personal autorizado de los establecimientos educativos de gestión estatal 
dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde 
el primer día hábil del ciclo lectivo del año 2022, o cuando se perfeccione la orden de compra, conforme 
lo previsto en el Art. 105 de la Ley 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.347), hasta el último día hábil 
del ciclo lectivo 2025, según la Agenda Educativa aprobada por el Ministerio de Educación 
 
 
Repartición Solicitante: Dirección General de Servicio a las Escuelas con la conformidad de la 
Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos  
 
Valor del pliego: pesos setecientos noventa y cinco mil ($795.000).  
 
Acto Administrativo que aprueba los Pliegos: Decreto N° 55- GCABA- AJG/22 
 
Consultas de pliegos: Portal de Compras BAC www.buenosairescompras.gob.ar 
 
Lugar de apertura: Portal de Compras BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar 
 
Acto Administrativo: Resolución Nº 923 - MEGC /2022 
 

 
 

Joaquín Peire 
Director General 

 

Patricia Gaeta 
Gerente Operativa 
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